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para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se tealizaron reconocimientos de hechos y solic¡tudes de

rnformación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre dichas dil¡gencias'

en térmrnos de tos artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,.25 fracciones I, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica

de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, así como 85 de su

Reglamento.:----

ANÁLtstS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia ambiental (afectación de

arbotado) "oro "" 
i, Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2o15

ambas vigentes para la Ciudad de México.-----

En este sentrdo. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo

o

sigu¡ente

'1.-En mater¡a amb¡ental (afectación de arbolado)

Durante la visita de reconoc¡miento de hechos rcalizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría frente

al predio ubicado en calle 3 número 15, Colonia Reforma soc¡al, Alcaldía Miguel Hidalgo se constató en la

acára frontal al m¡smo la existencia de 2 individuos arbóreos en pie, los cuales se encontraban podados,

además en uno de los árboles se observÓ que el fuste se encontraba descortezado

o

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 0 5 Nov 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al

de la iiudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fraccrones I y X, 21, 27 f.acctón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4, 51 fracc¡ón ly 96 primer Énafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2303-SOT-990'

relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón

considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de Junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón conf¡dencial, denunció ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en materia amb¡ental (afectac¡ ón de arbolado), en el predio ubicado

en Calle 3 número 15, Colonia Reforma Social, ía Miguel H idalgo; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 1 7 de junio de 2019. --

Acera froñtatatoredio úbicado en calle 3 nÚmero'15. Colonia Reforma social. Alcald¡a MiJuelH¡daho

Al respecto, una persona que se ostentÓ como res¡dente de obfa man¡festÓ que no se ha realizado derribo

de arbotado razón pq la que no se solicitó a la Alcaldia Miguel H¡dalgo Dictamen Técn¡co.--------
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Por lo anterior, es de señatar que si bien los ¡nOivlOú'rjs liOóreos ubicados frente al predro ubicado en Calle

3 número 15, Colonia Reforma Soc¡al, Alcaldía Miguel Hidálgo se encuentran en pie.--.:--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción f y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cllada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante la visita de reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría frente al predao ub¡cado en Calle Sierra Santa Rosa número 62, Colonia Reforma
Social, Alcaldía Miguel Hidalgo se constató en la acera frontal al mismo la existencia de 2 individuos

arbóreos en pie, los cuales se encontraban podados, además en uno de los árboles se observó qué

el fuste se encontraba descortezado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn
y al estudio de los documenlos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artfcúlos titados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se
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Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Let¡cia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambien miento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamientó Territorial de la

Ciudad de Méx¡co. -------
SEGUNDO.-. Notlíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

archrvo y resguardo.
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